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La Solicitud de Registro o umentario NO 2506373 -Expediente NO 2260177, de fecha
26 de mayo de 2025, Infon e NO 023-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-
GMEI-I, de fecha 13 deju i de 2025, Informe N0752-2025/GOB.REG.TUMBES
ORA-ORH-UR, de fecha de julio de 2025, Informe NO 815-
2025/GOB,REG.TUMBE GGR-ORAJ,de fecha de agosto de 2025;y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con s dispuesto por el artículo 1910 de la Cdnstitución
Política del Estado, modi 1 ado por el artículo único de la Ley N027680; en
concordancia con el artícuj 20 de la Ley Orgánica de Gobiernos RegionalesN027867
y modificatorias Leyes N02 902, 28013,28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981,
los Gobiernos Regionales e nanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de
derecho público con auto míapolítica, económicay administrativa en Ips asuntos: de
su competencia.
Que, del numeral 117.1 d I artículo 1170, del Texto Unico Ordenado dé la Ley NO
27444, Ley del Procedimie Ito Administrativo General, aprobado mediante Decreto
Supremo NO 004-20194 , regula el derecho de petición administrativa en favor de

'

los administrados, señala le:

"Cualquier ad nistrado, individual o colectivamente, puede promover
porescrito el n"cio de un procedimiento administrativo ante todas y
cualesquiera las entidades, ejerciendo el derecho de petición
reconocido en artículo 200inciso 20) dela Constitución Política del Perú",

Que, el numeral 117.3.del citado establece que:
"Este derech (mplica la obligación de dar al interesado una respuesta
por escritô d htro del plazo legal",

¯Qe, el Principio de Le lidad, previsto en el Texto Único Ordenado de la Léy NO
27444, Ley del Procedi lento Administrativo General, aprobado mediante Decreto
Supremo NO 004-2019- S, establece: "Las autoridàdes administrativas deben
actuar con respeto a a Constitución, la Ley y al derecho, dentro dé las
facultades que le esté atribuidas y de acuerdo con los fines pára los que les
fueron conferidas".
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ta el Principio del Debido Procedimiento, regulado énel
del Título Preliminar de la citada norma legal del párrafo
ce que:

"strados gozan de todos los derechos y garantías
procedimiento administrativo. Talesdebido

enunciativomás no limitativo; losden, de modo
ificados; a acceder al expediente; a refutar: los

cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos
solicitar el'.usocomplementario , a ofrecer y a producir pruebas; a

de la palabra, c ndo corresponda; a:obtener una decisión motivada,
fundada en dere o, emitida por autoridad Competente,y en un plazo
razonable; y, a i ugnar las decisiones gue los afecten

En este orden normativ a institución del debido procedimiento está sujeta hacer
prevalecer el cumplimie t de la Ley, con imparcialidad.

Que, mediante Solicitud d Registro documentariosN0 2506373, Expediente NO 2260177
de fecha 26 de mayo de, 25, ei Servidora Nombrada SOLEDAD JULIA ZAGARRA
VALLADOLID identifi ada con DNI NO 00201070;' solicita reconocimientô de
remuneraciones devenga as y liquidación de intereses por aplicación del artículo 1:0 del

Decreto de Urgencia NO' 37-94, en atención a los sai•gumentos ahí éxpuestos.

Que, mediante Informe 0 023-2025-GOB.REG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-GMEH,
de fecha 13 de junio de 2 5, la Técnico Administrativo III de la Unidad de Escalafón y

Controlde Personal, infoy a al Jefe de la Unidad de Escalafón y Control de Persoñal, la
fecha de ingreso a la cakr ra pública de la Servidora Nombrada' SOLEDAD JULIA
ZAGARRA VALLAD ID; recomendando se derive el presente expediente a la
Unidad de Remuneracio es de la Oficina de Recursos Humanos, para su atención
correspondiente.

Que, mediante Informe 0752-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 17
de julio de 2025, la U i ad de Remuneraciones informa que mediante Resolución
Presidencial NO 367-93- GlóN GRAU-P, de fecha 19 de agosto de 1993, la Región
Grau, hoy Gobierno Regi¿al Tumbes, otorgó a lós Funcionarios, Profesionales, Técnico
y Auxiliares y Personal
equivalente a la Siguient

ontratado por Funcionamiento, una Bonificación Especial

C.za
.
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Que, concluye que los Fu cionarios, Directivos, Profesionales, Técnicos, Auxiliares y
Contratados por Funcion iento, perciben un Ingreso Total Permanente, que supera los
S/. 300,00 Nuevos soles eniendo en cuenta que:el solicitante se encuentra en el grupo
ocupacional Técnico; po• o que se declara improcedente, 10 solicitado por la Servadora
Nombrada SOLEDAD ZEGARRA VALLADOLID.

Que, mediante Informe 868-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 15 de
agosto de 2025, la Ofic•n Regional de Asesoría Jurídica; informa a1 Gerente General
Regional del Gobierno egional Tumbes sobre reconocimiento de remuneración
devengadas y liquidació de intereses — Decreto»deUrgencia 1x10037-94, solicitadas por
la servidora Nombrada LEDAD JULIA ZEGARRA VALLADOLID,

Que, mediante Decreto ey NO 25697, publicado el 29 de agosto de 1992 se fija el
Ingreso Total Perman te que deberán percibir los servidores' de la Administración
Pública a partir del pri e o de agosto de 1992; el mismo que en su 'Artículo 10 establece
que:

"A partir rimero de agosto de 1992 el Ingreso TotalPermqnente
percibido po los servidores de la Administración Pública no será
menora 10 iguientes montos en cada grupo ocupacional".
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Que, con fecha 30 de juni
el monto mínimo del Ingr
la Administración Pública

Que, a p
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Pública n
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S/. 140.00
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e 1994 se publicó el Decreto de Urgencia NO 037-94, Se fija
o TotalPermanente delos servidores activos y cesantes de
I mismo que en su Artículo 10 decreta:

ir del 1 de junio de 1994; el Ingreso Total Permanente
r los servidores activosy:cesantes de la Administración

erámenor de TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES

Que, en su Artículo 20, e tablece, a partir el I 'de julio de 1994„ una Bonificación
Especial a los servidores la administración pública ubicados en los niveles
Profesionales, Técnicos:y uxiliares, así como al personal comprendido en la Escala
N011 del Decreto Supre o NO 051-91-PCM que desempeñan cargos directivos o
jefaturales( )

Que, ahora bien, existe ci as precisiones en los Conceptos usados por la normativa de
la carrera administrativa I referirse a la remuneración tótal permanente, remuneración
total, y el ingreso total pe anente, así tenemos que las normas que regulan el régimen
del Decreto Legislativo N 76 han establecido una Serie de conceptos de pago entr.e los
que se encuentra la de minadas "Remuneración Total" y "Remilneración• Total
Permanente?', definidas e el artículo 80 del Decreto Supremo NO 051-91-PCM, de la
siguiente manera:

"Articulo 8.- Para efecto remunerativos Se considera:'
a) Remuneración otal Permanente. -Aquellacuya percepción es regular en

su monto, perma nte en el tiempo y se otorga con carácter general a todos
los funcionarios, i ectivos y servidores de la Administración Pública; y.está

eos

constituida por la
Remuneración rincipal.
Bonificación Per onal.

0 Bonificación Fa filiar.
0 Remuneración ansitoria para Homologación.
0 Bonificación po Refrigerio y Movilidad.
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b) Remuneración Tot l. Es aquella que está constituida por la Remuneración
Total permanente los conceptos remunerptivos adicionales otorgados por
Ley expresa, los. ismos que se dan por el desempeño de cargos que
implican exigencia /o condiciones distintas al común"

Que, tenemos que la Remuneración Total Permanente: es aquella que el servidoi•
era regular permanente, se compone poi• la suma de la.percibe mensualmente de

Remuneración Principal, B lificación Personal, Bonificación Familiar, Remuneraéión
Transitoria pórHomologac n y la Bonificación por Refrigerio y Movilidad.
Remuneración Total: se e uentra constituida por:lá Remuneración Total Permanente

y los demás conceptos rem erativos otorgados pof ley expresa. Es decir, no puede
confundirse Remuneración otal con el íntegro de ingresos que el servidor percibe•

se encuentran comprendidas en la Remuneración Totalmensualmente, puesto que
aquellas entregas económica aprobadas por normalegal a las que no se le ha

concedido naturaleza remu rativa y, por 10 tanto, nó son base de cálCulo para el pago
de beneficios económicos.

Que, habiendo definido los os conceptos anteriores, ise tiene que existe un tercer

concepto, denominado ell reso Total Permanente que no es un concepto que forme
parte de la estructura de pa del Sistema Unico de por el:
Decreto Legislativo N 0 27 . Su origen proviene del Decreto Ley NO 25697, el cual:
señala que este se encuentr ompuesto por la suma. de todas las remuneraciones,
bonificaciones y demás bel e 1Cios especiales que se perciban bajo cua'lquier conceptO o
denominación y fuente o, fo a de financiamiento.

Que, es necesario señalar q 1 el ingreso totall permanente y remuneración total no Son
conceptos equivalentes sin que guardan entre si una;elación de continente a

contenido; es así que el ing reso Total Permanente incluye además los beneficios y
bonificaciones percibidos p el servidor que no estén comprendidos en la
Remuneración Total perma nte que como se ha señalado, son la bonificación

personal, bonificación fami i r, la remuneración Transitoria para homologación y la
Bonificación por Refrigerio Movilidad. En principio, el artículo 10 del Decreto dé

, como ingreso Total Pérmanente, el servidor de laUrgencias N037-94, señala
administración Pública no ede percibir, una suma'i\lferiora S/.300.00 soles
(Trescientosy 00/100 soles , está haciendo referencia al concepto señalado por el
artículo 10 del Decreto Ley 0 25697 y no al fijado al artículo 80 del Decreto Supremo
NO 051-91 .PCM, y por 10 tan o, debe entenderse que es la sumatoria de todas las
'remuneraciones, bonificaci 1 es y demás beneficios especiáles que se perciban bajo

cualquier concepto o deno i ación y fuente o forma de financiamiento, la que no
puede ser inferior a ese mo to.
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Que, en tal sentido, como:s puede determinar del análisis, los Funcionarios, Directivos,
Ixiliares y Contratados: por Funcionamiento, a partili deProfesionales, Técnicos,

residencial N 367-93-REGION GRAU-P; perciben: unejecución de la Resolució
In reso Total Permanene ue su era los S/. 300.00 Nuevos Soles teniendo en
cuenta ue el solicitantes encuentra en e] ru o ocu acional Técnico.

Que, por las razones expue t s, la Oficina Regional deAsesoría Jurídica, de conformidad
a las atribuciones conferi ns en el Reglamento de Organización. y Funciones :del
Gobierno Regional de T aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL
N0008-2014-GOB.REG.T MBES-CR, OPINA:» PRIMERO. DECLARAR
IMPROCEDENTE, 10 p t cionado por la servidõtanombrada, SOLEDAD JULIA
ZEGARRA VALLADO 1 ; mediante la Solicitud de Registro NO 2506373, de fecha
26 de mayo de 2025; s re RECONOCIMIENTO DE REMUNERACIONES
DEVENGADAS Y LI DACIÓN DE INTERESES DECRETO DE
URGENCIA NO 037-94, atención a los fundamento's expuestps antes expuestos,
SEGUNDO. - RECOMIE DA emitir acto resolutivo, conforme a ley.

Estando a 10 informado y c Itando con la visación de la C)ficina de Recursos Humanos,
Oficina Regional de Admi i tración y Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria
General Regional, Ge encia Regional de Planeamiento, Presupuesto : y
Acondicionamiento Territ real y Gerencia General Regional del Gobierno Regional
TumbeS.

Que, en uso de las atribucio es conferidas al despachó por Ley NO 27867 —Ley Orgáñica
y Directiva: NO 003-20227GOBIERÑOde Gobiernos Regi ales;

REGIONALTUMBES-GG -GRPPAT-SGI, denominada' "DESCONCENTRACIÓN
DE FACULTADES Y TRIBUCIONES DE : LAS DEPENDENCIAS DEL
GOBIERNO REGIONA TUMBES", aprobada mediante Resolución Ejecutiva

Regional NO 000182-202 /GOB.REG.TUMBES-GR, del 21 de .junio del 2022;
la Resolución EjecutiVa Regional NO 0000468-modificada por

2022/GOB.REG.TUMBES GR, del 28 de diciembre del 2022; modificada por, la
Resolución Ejecutiva Regi a1 NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, del 13. de
enero del 2023; el Titular el pliego del Gobierno Regional Tumbes, faculta- a la
Gerencia General Regional itir Resoluciones.
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RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.
servidora nombrada SO
RECONOCIMIENTO DE
DE INTERESES - DEC
expuestos en la presente re

RTÍêULO SEGUNDO
nombrada, SOLEDAD J
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DECLARAR IMPROCEDENTE, 10 solicitado por la
EDAD JULIA ZEGARRA VALLADOLID; sóbre

EMUNERACIONES DEVENGADAS Y LIQUIDACIÓN
O DE URGENCIA NO 037-94-PCM; considerandos
lución.

- NOTIFICAR, la presente resolución a la servidora
[A ZEGARRA VALLADOLID, Oficina de Tecnológía

para su publicación, currícul vitae y a las Oficinas competentes de la Sede del Gobierno
Regional Tumbes, para los nes pertinentes.

REGíSTRESE, COMUNíQUES CÚMPLASE Y ARCHIVESE
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